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“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 
 
                Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 
 

                    No. de edición: 1762 Tomo III – Ciudad de México, viernes 19 de diciembre de 2025 
 

 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Constitución Política de la Ciudad 
de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que se adiciona el numeral 5 del apartado e) del artículo 7; se derogan el 
inciso d) del apartado a) del artículo 46; y el artículo 49; y se reforma el numeral 2 del 
artículo 63, todos de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
La derogación del inciso D) del apartado A) del artículo 46 y del artículo 49, la reforma del 
numeral 2, del artículo 63, así como la adición del numeral 5 del Apartado E del artículo 7, 
todos de la Constitución Política de la Ciudad de México, entrarán en vigor hasta que sea 
expedida la legislación a la que hace referencia el Tercer Transitorio de este Decreto. 
 
 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley de Establecimientos Mercantiles 
de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 7. 
 
Decreto por el que se reforman la fracción XXV del artículo 2, las fracciones II, III y IV del 
artículo 23, el último párrafo del artículo 31 y el artículo 64; y se adicionan un segundo 
párrafo a la fracción II y las fracciones II Bis, II Ter, IV Bis y IV Ter al artículo 23, el 
penúltimo párrafo del artículo 31, el artículo 31 Ter, el artículo 66 Ter y un segundo párrafo 
al inciso a) del artículo 68 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de 
México. 
 
El presente decreto entrará en vigor a los 120 días naturales siguientes al de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35848/GOCDMX%2019122025%20TOMO%20III.pdf
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Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley de Turismo de la Ciudad de 
México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 7. 
 
Decreto por el que se reforman el primer párrafo y las fracciones III y IV del artículo 60 Bis; 
el primer párrafo y la fracción VIII Bis del artículo 61 Ter y el artículo 76; y se adicionan un 
segundo párrafo a la fracción VIII Bis del artículo 61 Ter y el artículo 77 Bis de la Ley de 
Turismo de la Ciudad de México. 
 
El presente decreto entrará en vigor a los 120 días naturales siguientes al de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Ley del Sistema de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 12. 
 
Decreto por el que se modifican: las fracciones XXXII, XXXIII y XXXV del artículo 2; el 
párrafo segundo, así como los incisos e y f del artículo 4; los artículos 31, las fracciones I, 
II, III y IV, así como los párrafos segundo y tercero del artículo 32; el párrafo primero del 
artículo 33; el párrafo primero del artículo 37; las fracciones I, III y VII del artículo 52; la 
fracción I del artículo 53; el artículo 55; el párrafo primero, así como sus fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII y XXXIV del artículo 59, 
la fracción XIII del artículo 60; los párrafos primero y segundo, así como las fracciones, I, 
incisos a, b y c y II del artículo 85; el párrafo segundo del artículo 95; la denominación del 
Capítulo V del Título Décimo; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 96; el 
párrafo primero del artículo 97; se modifican y se recorren en su orden los actuales 
párrafos segundo y tercero para quedar como párrafos primero y segundo, 
respectivamente, así como las fracciones I, II, III y IV del artículo 98; el párrafo primero del 
artículo 99; los artículos 100, el párrafo primero, así como las fracciones I, numerales 1 y 
2, II, numerales 1 y 2 del artículo 103; los párrafos primero y segundo del artículo 104; los 
párrafos primero y segundo del artículo 105; los párrafos primero y segundo del artículo 
106, los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 107; el párrafo primero del artículo 
108; el párrafo primero del artículo 109; el artículo 111; la denominación del capítulo VIII 
del Título Décimo; el párrafo primero del artículo 116; el párrafo primero del artículo 117; 
los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 118; los párrafos primero, segundo y 
tercero del artículo 118 Bis, el párrafo primero del artículo 118 Ter; el párrafo primero del 
artículo 118 Quater; el párrafo primero del artículo 119 y el artículo 120; se adicionan: las 
fracciones IX Bis, XVII Bis y XXXVI al artículo 2; los incisos g y h al artículo 4; las fracciones 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XIV, así como el párrafo cuarto al artículo 32; las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X, así como el párrafo segundo al artículo 33; el 
párrafo segundo al artículo 37; las fracciones XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII y XLVIII al artículo 59; los artículos 59 Bis y 81 Bis; 
el inciso d de la fracción I, así como los incisos a y b de la fracción II al artículo 85; los 
párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 95; los artículos 95 Bis, 95 Ter, 95 
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Quater, 95 Quinquies, 95 Sexies, 95 Septies, 95 Octies y 95 Nonies; las fracciones I y II 
entre los párrafos segundo y tercero, los incisos a, b y c de la fracción II, así como el 
párrafo cuarto al artículo 96; la fracción V y el párrafo tercero al artículo 98; las fracciones 
I, II, III y IV al artículo 99; los artículos 100 Bis, 100 Ter, 100 Quater, 100 Quinquies, 100 
Sexies, 100 Septies, los párrafos segundo y tercero al artículo 102; el artículo 102 Bis; los 
numerales 3, 4, 5 y 6 de la fracción I, el numeral 3 de la fracción II, así como los párrafos 
tercero y cuarto al artículo 103; el párrafo tercero al artículo 104; los artículos 104 Bis, 104 
Ter, las fracciones I y II entre los párrafos primero y segundo al artículo 105; el artículo 
105 Bis; los párrafos tercero y cuarto al artículo 106; el artículo 107 Bis; los artículos 108 
Bis, 108 Ter, 108 Quater, los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 116; 
los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo, así como las 
fracciones I y II entre los párrafos tercero y cuarto al artículo 117; los párrafos cuarto y 
quinto al artículo 118; los párrafos cuarto y quinto al artículo 118 Bis; los párrafos segundo 
y tercero al artículo 118 Quater; los artículos 118 Quinquies, 118 Sexies y 118 Septies; los 
párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 119; los artículos 119 Bis, 119 Ter, 119 
Quater, 119 Quinquies, 119 Sexies, 119 Septies, 119 Octies; 119 Nonies y 120 Bis; se 
derogan: los artículos 3 y 83; la fracción III y sus incisos a, b y c del artículo 85; el artículo 
90; los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 97; el párrafo tercero del 
artículo 105; el párrafo cuarto del artículo 107; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX Y XXXI del artículo 108; las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 116; 
las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 118; las fracciones I, II, III, IV y V del 
artículo 118 Bis, y los párrafos segundo y tercero del artículo 118 Ter, todos de la Ley del 
Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México. 
 
Se derogan aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto. 
 
 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Reglamento de la Ley de Movilidad 
de la Ciudad de México, en materia de licencias para conducir. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 46. 
 
Acuerdo por el que se modifica el tercero transitorio del Decreto por el que se adicionan 
y reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad 
de México, en materia de licencias para conducir. 
 
El presente acuerdo modificatorio entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 


